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mero del Cantón Qui 
  

to, comparecen. los. en 47 

  

  

Sada uno por sus propios y eorrespondientes derechos +. = 

Señores ¿ 1UIS BAKKER GUERRA , WILLEM GERRITSEN., INGE- | 

Los comparecientes son de nacionalidad venezolana el pri 
  

mero de los comparecientes , holandesa el segundo , in- 
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teligente en el Idioma Castellano , de nacionalidad es- 
  

pañola 
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vecinos y residentes en esta ciudad de Quito , a quienes 
  

de conocer doy fe 2 bien instruídos por.mí _, el Notario 
  

en al objeto y resultados de esta escritura que a cole- 
  

brarla proceden libre y voluntariamente , diden 1 Cue -» 
  

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 
  

minuta : =- SEÑOR NOTARIO. -» Sírvase insertar) 
  

en. su Registro de. escrituras públicas. de mayor. cuantía 
  

una de la que conste lo signiente : "COMPARE - 
  

CIENTES . - Comparecen a la celcbración de la pre | 
iO 

sente escritura los señores : Luis BakkervGuerra qn” 
  

> 
o Antonio Lépaz de Alda , -   

S 10 
eo. rr TS 

A », 

  

Harry Klein _, César Mufioz y Juan Ribadeneira Espinozay 

todos los comparecie esson mayores de edad , de estado 
  

  

LL Pos. legales y-.a los Estatutos. quese determiran—2-conti. 

civil casados , de nacionalidad 
e o a e 

venezolana el primero, 

holandesa el segundo, española el tercero , y ecuatoria 
  

na los gestantes , quienes convienen en constituír en - 
  

forma simultanea una Compañía Anónima con la finalidad- 
  

¡A eun sus cespitales y emprender en operaciones merca... 

la Ley de Compañfas , al Código de Comercio , demás cuer 

nuación . - ESTATUTOS DE "METALES - 
  

NACIONALES Co. A) MENACA". -CAPI- 
  

TULO PRIMNERO . - DENOMINACION , OBJETO , DOMTI 
  

CILIO Y DURACION +. - Artículo Primero. - 
  

  

La denominación social es. "_ METALES. NACIONALES..Ca Ao -—- 
  ATTE PESTE AAA 

  

E se regirá a los presentes estatutos y re-- 

$ 
eE 

S     glamentes que s  lctaren - A riífcoulo e gun 
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Do ». - La Compañífa tiene por objeto la fabricación de pro- 
  

  

  

dad y destinados para cualquier _actividad-»ya.. as 

  

  15 E 

tor agropecuario , industrial o de cualquier otra títlole, 
e 

pl 

  

  

   

nidales y otros variados equipos y maquinarias , para cu 
    ae       

yo efecto podrá realizar toda clase de actos y vontrato mo 
  

civiles y mercantiles , efocctuar importaciones y exporta 
  

ciones permitidos por las Leyes Ecuatorianas y relativos | 

al objeto social .- Artículo Tercero. -—- 
  

El Pomicilio Principal de la Compa       
Quito , y podrá eatablecer agenciasy / o sucursales deni2 
  

tro o fuera del terrirorio nacional . A rtí cu ll o- 
  

  

Cuarto. - La Compañía durará cincuenta años , con- 

tados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
  

Mercantil de este Cantón Quito » - El plazo podrá prorro- 
  

la Compañía podrá también disolverse antes dél plazo se- 
  

alado en la forma determinada en la Ley . -Articu 
  

lo Quinto.e.-E] Capital Social de la Compañía es 
  

  

  

  

Alirtículo Sexto. - Las acciones irán numera- 
  

das del cero , cero uno al quinientos , pudiendo un mismo 
  

título representar una o varias acciones +. - A r tí -- 
  

culo Séptimo. - El Capital de la Compañía aumen 

A e 
eo. ¿E 

ductos y artículos metalmecánicos en su más amplia, girl e 

g 1 di 

como la elaboración de equipos avícolas , silos , jaWias ¡l 
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tará por resolución de la Junta General de AccionitaS.-. 
  

Las nuevas acciones serán también de diez mil sucres  ” 
  

cada una y solo se entregará a sus suscriptores una vez 
  

zado su valor a en conformidad con el Artículo ciento 

L ochenta y dos de la “ey de Compañías +» Los accionistas 
  

tendrán derechos de preferencia para la suscrirción de 

nuevas acciones en proporción al número de acciones que 
  

tenga al momento del aumento de capital » - 4 r tic ou- 
  

lo Octavos. s- Los títulos de las acciones serán 
  

firmados por el Presidente y por el -Cerente General de 
  

la Compañia. -4rtYculo Noveno. - Todas - 

las acciones pagadas de la compañía gozan de iguales de- 
  

rechos y privilegios +. - Ártículo Déc im o.- 
  

títu- 

los de las acciones, se emitirán sustitutívos , anulan- 
  

do los anteriores a costo del interesado ». En estos ca- 
  

308, los duplicados se extenderán previo aviso que se - z 
  

públicará por tres días consecutivos en uno de los dia- 
  

rios delmarorn.ciranación.  en.el. domicilio principal de 

la Compañfa, y después de transcurrir los treinta días 
  

a partir de la última publicación . - Artículo 
  

Dóácimo Primero .- Los propietarios de las 
  

acciones nominativas que por cualquier razón las cedan, 
  

deberán dar aviso al representante legal para el cum- 
  

Plimiento de lo dispuesto,en la ley de Compañías +. -— 
  

Artículo Pécimo e gundo. - Cada - 
  

accionista. tendrá en las Juntas Generales el derecho a 
    woto en proporrión al valor pagado de sus aceiones 0 

    A ne 

  

  

 



  
A A A A A =nr mo . o - no o a re e o 

  

     
  

  

   

        

des ar y 

Y, e o a . 
E A 

E AA 
a % A 
o Y 
E al 4 

E desa 
a. A El 
ai 

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA gobernada por la Junta General dé Accio- 
PRIMERA E A 

> nista y administrada por el Directorio, por el Px 
A A A EEN (o a OPS ABRIR po REA RAR NES mE 

e dente, por el Gerente General , y por el Subgerente Ge- 
ms FORTE A A 

o neral +. - PARAGRAFO PRIMERO . -» DE LA JUNTA GENERAL 

so DE ACCIONISTAS . -“rtículo Décimo Cuar- 

Ll 
La too.- a Junta General de Accionistas, formada por los 

12 socios legalmente convocados yv reunidos, es la suprema 

12 autoridad gubernativa de la Compañía. n consecuencia 

- 1á las decisiones que tomaré de conformidad con estos es- 

; tatutos, obligan a todos los accionistas, así no hubie- 
2 

16 ren concurrido a las sesiones correspondientes , dichas 

> 1 decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia 

Junta General , salvo el derecho deposición y consigna- 
18   

: do..en el Artículo doscientos noventa y uno de la Ley - 
19 

20 de Compañías . - Artículo Dé8cim o luin- Y 

to .«- Las Juntas Generales se reunirán ordinaria y ex- 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

i 21 

traordinariamente durante el primer trimestre de cada 
22 

año y en cualqui-r tiempo, respectivamente , debiendo 
23 

ser convocadas por el Gerente General o quien haga sus Y 
24 

veces, mediante aviso que será publicado por la prensa, 

25 

en uno de los diarios de mavor circulación en el domici- 
e£6 

lio principal de la Compañía y con anticipación de por 
27       lo menos ocho díns al de la reunión + Sin perjuicio de 
20 : 
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lo señalado en seate artículo, los accionistas serán con- 
  

vocados iadividualmente por carteprivada remitida al 
  

domicilio que hayan registrado en la compañía, con - 
  

ocho días de anticipación. Artículo DéÉc d-- 
  

mo Sexto.- Las Junias Senerales Se reunirán 
  

también en cualquier tiempo y por decisión del Lirecto= 
  

rio o del Gerente General o del Presidente oha pedido 
  

de los accionistas que representen: por lo menos un - 
  

veinticinco por ciento del capital social y en los -— 
  

demás casos señalados por la Ley +. Respecto a la forma 
  

en que se hará la convocetoria se estará a lo dispuesto 
  

en el artículo anterior «de estos estatutos +. -— Á Foo 
  

mm 

itículo Décimo "Ééptimoo. - El quorum 
  

  

  

. 

  

llcapital pagado , sí se trata de la primiura convocato- 

  

| 2 
pia; tratándose de la segunda , habrá quorum con el 

número de accionistas concorrentes, ¡debiendo exrpesar=- Y , 2 
  

se así en la respectiva convocatoria . - de rt ici u- 
  

lo Décimo Octavo. Para que la Junta Ge- 
  

neral Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar valida- 
  

mente el aumento o disminución de capital , la transfor 
  

mación, la fusión, la disolución anticipada de la Com- 
  

paña, la reactivación de la Compañía , en proceso de 
  

MN liquidación, la convalidación y en general cualquier 
!   

modificación a los estatutos, habrá de concurrir a ella 
  

AA — rr | q - __—_ 

Ú la mitad del capital pagado y en primera convocatoria.       AA 

io En segunda convovatorie—; bastará lo presentación de     
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la tercera parte del capital pagado, Ln cuanto. 

  

  

Artículo Dá6cimo Noveno. => La Junta 
  

General será preSidida por el Presidente de la Compañía 
$   

y el Gerente General ejercerá las funciones de Seéreta- 
  

rio. Si faltare el Presidente, la Jnnta General nombra- 
  

rá a quien lo subrogue «- 4rtículo Vigés i- 
  

mo. -., Las resoluciones de la Junta Gencral se tomarár 
  

por mayoría de votos del capital pagado concurrente -— 
  

a la reunión, computados conforme al artículo doce de 
  

los Estatutos . Los votos en blanco y las abstenciones 
  

Se sumarán a la mayoría numérica. - Artículo - 
  

Vigésimo Primero . - La Junta General 
  

: 

tiene atribuciones para decidir todo asunto atinente a 
  

los negocios de la compañía, siempre que no se oponga 
  1 

a la Ley o a los presente estatutos . De manera espe- 
  

cial , son atribuciones : a) Conocer de la marcha admi- 
  

nistrativa y financiera de la Compañía; b) Disponer so-5 
  

bre la constitución de reservas legales de acuerdo con 
  

la Ley y sobre autorizaciones y fondos de eventualidad; 
  

c) Conocer y resolver los informes de los administra=-- 
  

dores , los balances, y disponer el monto y la forma- 
  

de pago de los dividendos; a) Acordar los aumentos, 
  

reducciones o reintegros de cápital social ; e) pr  ro- 
  

gar o restringir el plazo de duración de la Compañia; 
    f) Reformar o interpretar los Estatutos; g) Nombrar Pre-     
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sidente, Gerente General. , Yocales del Virectorio ,.- 
  

principales y suplentes y Comisario, fijar sus remune- 
  

raciones conocer sus excusas y renuncias y removerlos 
  

libremente ; h) autorizar al Gerente Genoral y al Pre- 
  

sidente la venta e hipoteca de biones rafíces de la socie 
  

a , . > 
dadi= Artículo Vigésimo e gund 0.- 
  

Las actas de la sesiones de la Junta General , se apro- 
  

bará en la misma reunión y serán firmadas por el Secre» 
  

tario y el Presidente ; dicahas actas se llevarán en - 
  

4 
uan libro especial destinado para el efecto , en holas 
  

foliadas a número seguido, escritas a máquina en anverso 
  

y reverso y en las cuales figuraran una a contirvuación 
  

de otra, en orden cronológico y sin dejar espacios va- 
  

cios ni en su texto ni entre una acta y otra . —- 4Á r- 
  

: P tículo Vigésimo rYo0ero o.» En o 

  

general, la Junta General se entenderá convocada _ y =- 
  

quedará válidamente constituída en cual uier tiempo y 
  

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional  , 
  

pira tratar de cualquier asunto , siempre que osté pre- 
  

sente todo el capital pagado y los asistentes quienes - 
  

deberán suscribir el acta ,.al tenor de lo dispuesto - 
  

en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañfasi 
  

aceptando por unanimidad la celebración de la Junta  .- 
  

PARAGRAFO SEGUNDO . -= DEL DIRECTORIO . = 4 y tc ou 
  

: 
lo Vigésimo Cuarto s.- La Junta General 
  

nombr«rá un Directorio para el período de cinco años , 
  

    que estará compuesto por el Presidente, el Gerente Ge-   neral , y un número impar de vocales que no exedora en 
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ningún caso de cinco , de modo que el Pirectorio 

    

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 re, 
¿Se 

compuesto en total y como máximo de siete miemfsás 
2 e 

El Directorio sesionará ordinariamente cada 
3 

a y dentro de losprimeros quince días del mes 

a la finalización del sem>ostre, previa convocato 
5 

NOTARIA escrita y sovscrita por el Presidente o Gerente Goneral, 
PRIMERA * r 

: y, extraordiniuriamente cuando los asuntos de la Compañía 
7 

y al criterio del Presidente o Gerente General , lo o-- 
3 

bliguen o cuando lo soliciten por lo menos dos de sus — 
it 3 

miembros , igualmente previa convocatoria escrita y sus- 
10 

La crita por el Administrador que convoque y En las sesio- 

12 nes de Pirectorio actuará como Presidente el de la Com- 

sa pañia y Como Secretario el Gerente General , y en caso 

Sa de ausencia o impedimento de alguno de ellos se provee- 

15 rá el sustituto habrá quorum cuando asistan la mitad - 

más uno de los integrantes del Pirectorio. Las decisio- 
16 

nes se tomarán por simple mayoría de votos de los Virec- 
17 

tores asistentes . Las actas de las sesiones se levanta+ 
18 

19 rán al final de la misma . -A rtículo Vigé - 

20 simo luinto .- Corresponde al Directorio ; a) 

21 Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y Resolucionro3 - 

de la Junta General ; b) Dictar los Reglamentos internos 
23 

que crea conveniente y necearios y reformarlos ; e) - 
23 

2e L preparar los informes sobre estado de la Compañía , para 

y, : 
la Junta general ; ad) “ispormer la convocatoria a Junta 

23 F 
HA 

General , e) Autorizar al Presidente y al Gerente General IR 
26 | 

| 
> la celebración de contratos cuyos.monto exeda de diez mi+ | 

2 
4 

.llones de sucres , los mismos que necesitarán la firma 
28 z   
      
  

 



conjunta <del Presidente y del Gorente General de la Com- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

4 

pañía 3 £) Resolver el establecimionto de agencias . - 
2 

a sucursales o nuevas instalaciones de la Compañía 3 8) 

a Designar al Bubgerente General de la Compañfos. para lo 

5 cual no se necesita ser accionista +. - * rr tículo 

6 Yigésimo Dextoo.- Én caso de ausencia tem- 

> poral o definitiva de uno o varios miembros del Directo 

e rio, los reemplasantes serán desginados por la Junta 

. General +. Esta facultad es obli::atoria en caso de que 

10 el número de directores llegue a ser inferior a tres - 

2 fijado como mínimo estatutario . -— PARAGRAFO TERCERO. 

DEL PRESIDENTE . -*rtículo Vigésimo - 
22 

Y 

, Séptimo + - *i Presidente, nombrado por la Jun- 

ta General tendrá un período de duración en el cargo - 
24 

15 de cinco afios, y podrá ser indefinidamente .reelegido 

16 teniendo les. deberes y atribuciones señalados por la 

17 ley , especialmente los siguientes : a) Presidir las 

es D Aj . 18 sesiones de la Junta y del irectorio ; b) Respplazar. 

19 al Gerente General por falta temporal O definitsciva —- 

con todossus deberes y atribreilones; c) Velar por el - 
20 

2 cumplimiento de las disposiciones de la Junta General 

y del Virectorio; d) EFirmar los títulos de las accio- 
22 

A ne3 , junto con el Gerente Gener 1; de) Pirmar junta- 
23 A 

A mente con el Gerente, obligaciones y contratos que exe- 
24 7 

Á Ñan de diez millones de sucres.- PARAGRAFO CUARTO +. — 
25 MT 

y 

ber GERENTE GENERAL . - Artículo Vi e 6 3 i - 
26 

mo Octavo. El Gerente General será nombrado 
27 DO 

20 por la Junta General , para un período de cinco años, 

  

  

 



  

NOTARIA 
PRIMERA 

10 

12 

212 

13 

14 

15 

le 

17 

13 

19 

20 

22 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

29 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 5 

  

tiene la función de administrado epresentanda YS- 
e ESE 

   
gal de la compañía, asimismo la judicial comp La A 
  

tra judicial, gon amplias atribuciones dentrp del No 
Ú 5 

> e 

Ne E pl a co legal y estatutario, podrá por tanto; a) Ad 

  

los negocios de la compañía ¿3 b) Manejar sus foídos , 

abrir y mantener cuentas corrientes, efectuar operacio- 
  

nes bancarias de toda Índole, permutar, garantizar, dar 
  

reciblr, comprar, en general realizar cnalquier opera- 
  

ción, cuyo monto no exceda de diez millones de sucres; 
  

e) Nombrar los empleados que fueren necesarios, remo- 
  

verlos, fijar su remuneración ¡; d) Elaborar reglamentos 
  

y ponerlos a consideración del Directorio; e) Vigilar 
  

por el buen funcionamiento de los negocios y llevar los 
  

libros de la compañía f). Otorgar poderes en conformirad 
  

con el artículo trescientos dos de la ley de compañilas 
  

E) Dirigir la contabilidad y correspondencia de la so- 
  

ciedad y h) , convocar a Juntas CGeneralus de Accionistas 
  

y presentar a la Ordinaris los informosS , balances ,- 
  

proyecto de reparto de beneficio, y en general de la 
  

marcha de los negocios socinles; 1) Firmar con el Pre- 
  

sidente los títulos de las acciones; 3) Cumplir las ré- 
  

soluciones de la Junta General y del Directorio . -= - 
  

Artículo VigésimonNovenoo los |]   

nombramientos de los funcionarios que corresponden ha- 
  

cer a la Junta Gennral , los extenderá el Secretario 
  

de la respectiva junta. Ul de Gerente General, serúí — 
  

. va , “e . 

autorizado por el *residente de la Compañía, cuando di+ 
      cho funcionario hubiere actuado como Secretario de la 
  

aca > 

SAT ES 
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Junta « = PARÁGRAFO OUINTO .- DEI SUBGERENTE GENCPAL , 
  

Áárticultlo Trigésimo .- El Subrerente Ge- 
  

neral será nombrado por el Directorio por un período 
  

de cinco años y la reemplazará al Cereute General con- 
  

juntamente con el “residente en caso de ausencia tran- 
  

sitoria, enfermedad, y tendrá todas las atribucioues que 
  

le corresponden al Gerente General +. El nombramiento del 
  

Subgerente General lo extenderá el residente de la - 
  

Compañía . - Ártiíiículo Pra gésimo?P or i- 
  

: - : 3 - 

mero .- La Junta Gene'al nombrará un Comisario *rin- 
  

cipal y un Suplente, con las funciones establecidas - 
  

en la Ley de Compañías, los mismos que durarán en sus 
  

funciones un año, a partir de su nombramiento, pudiendo 
  

. 
ser reelegido indefinidamente . Para ser Comisario no 
  

se necesita ser accionistas de la compañía +. - Á rr - 
  

Fe ¿ 

tículo *rigégsd mo degundo. El 
  

Comisario presentará a la Junta General Ordinaria un 
  

informe sobre el cstado económico y financiero de la 
  

Compaiíla »- Artículo TrigésimoTer - 
  

P.. 
cero.» La Compañia se disolverá antes del plazo pre- 
  

visto en estos estatutos , cuando la Junta General así 
  

o decidas n e E ida de cincuenta pe ie o lo d d en caso de pérdida del cuenta por cient 
  

o más del capital social y la totalidad de las reservas 
  

por fusión o absorción de otra compañía 3 y en los de- 
  

más casos establecidos en la Le y . “nte esta circuns- 
  

tancia la Junta General nomb»rorá un liquidaidor . - - 
  

CAPITULO TERCERO. - DISPOSTOIONES GE- 
      E 

NERALPS .». - Artículo rigsgésimo Cua r- 
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t 0... - Se asignará por Jo menos un diez por 
  

  

ee 
¿> 

fondo legal de reserva, hasta que éste alcafice por lo 
PES PTE 

menos el cincuenta por ciento del capital pginl . - 
  

    Tí   Pe, 
Co e Artículo rigésimo Quin 

  

  

    

A a 

1 ejercicio económico de la compañía será el del año 
  * A ] 

calendario . - CLAUSULA ESPECTAL ,- DE LA SUSCRIPCION 
  

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL Y DECLARACIONES DE LOS ACCIO- 
  

NISTAS . - A) El capital social de " METALES NACIONALES 
  

C. A, MENACA" ha sido totalmente suscrito y pagado en 
  

un veinticinco por ciento en dinero efectivo y el saldo 
  

a un año plazo, de la siguiente manera ll - — - - . - 
  

NOMBRE CAPITAL SUS CAPITAL PA CAPITAL A 
  

PG TS Jar e O e o AAA IA 300 000, FEO EU SU SED 
  

Harry Kleiny/ S/(1'000.000m= Y/_ SÍ 250.000=  s/ 7530.000,00 y 
  

  15 

  

  

  

Luis Bakker / "1'000,000% Z "_.250,000% " 750,.000,00. | 

Ing.Antonio 

López de Alda, 1'000.000=z Y  " 250.000z " 750,000, 00 

Yillem Gerrit 

sen Y " 750.000= " 187.8003 " 562.500,00 - 
  

César Muñoz A," 750.000 / "_ 187.500=, " 562.500,00- 
  

Juan Ribade-==- 
  

neira " 500.000: / " 125.000= ” 375.000,00 
¡ÑúHHMMMM o no a om 

  

B) Los suscriptores declaran que han Pagado en numera- 
  

rio el veinticinco por ciento del valor «de cada acción 
  

Suscrita por ellos de conformidad al certificado de - 
  

Integración del capital que se insertará en la minuta de 
    

  

ES
 

S
A
R
 

A 

  protocolización de los ¿statutos, el saldo será p gado 
  

% 
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27 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

29 

en el plazo de un año, contado desde la fecha de inscripo 
  

ción de ésta escritura c) los socios fundadoros de 1 
  

"METALES PACIONALES C. A. MEXACA" hacemos las siguientes] 
  

aclaraciones i UNO ) Que no nos reservamos ningún co- 
  

rretaje premio o beneficio especial tomado del capital 
  

social de la compañía; DOS ) Úne el señor Luis Bakker 
  

  

       

Guerra y, es 
AL CO 

tá autorizado para realizar los trámites ten- 
ps 

     
rotor 

  

    

dientes a legalizar la constitución de la compañía , - 
  

quien una vez perfeccionado este contrato, convocará 
  

a la primera Junta General de 4£ccionistas, la misma que 
  

elegirá los administradores vy Comisarios de la Compañía. 
  

Usted señor Notario se >»ervirá añadir las demás cl14usulal 
  

de estilo . - ( HASTA AQUI LA MINUTA y fue queda elevada 
  

a escritura pública con todo el valor legsal, la misma 
  

  

que ha sido elabor da por el Doctor Carlos Páez Puentes. 
  

  

          E E ro A pe 

Matrícula número seiscientos cincuenta y cinco Quito). 
  

Se agrega el Certificado de Integración del capital +. - 
  

Para la celebración de esta escritura, se observaron los 
  

preceptos legales del caso 3 y y leída que fue a los com- 
  

parecientes por mí el Notario3se ratifican y firman conmi 

£o en unidad de anto de todo cuanto doy Las. Flluia Bas» 

kker».- C.1I.No.170255068-0. Tributaria No.01511.4 F)Willem 
  

Gerristsen.- CC .No.170446650 .Tributaria No.01273 4 FP), 
  

  

e 

ántonio López -CC.No.1703553831-0.- CT .No.-04726,4F) Harry 

e 

Klein,CC. Vo. 17030109236. CT. No. 02232. F) César  = 
  

Muñoz. Cédula de Cindadanía No.170169725-0.Tributaria - 
  , 

Í € 
Número:03155.4 FP) Juan Ribadeneria.-C0C+.No+1703920990=9 o ou 
    R   CT.No.0340928,=/" Notario, F) Dr. Jorge Machado Cevallos? 

A A A is a 

e 
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DR. JO:..E MACHADO CEVALLOS 
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MINISTERIO DE LLDUDINTAS, CLOUD 
  

A , Ap 
CIO 2 lu coa RACcióoNn 

  

  

A PAYOR DN: 

  

  

pes per sra ryrrrs PTY par, ay Es Ri A A 
pita ms LOL LO LOPEZ 0% 101091 LACCAGA 
  

  

  

CUA LA > 
  

LU RMTNADA 

  

  

: e 7 Ms . Po io - y Quilo, a 2% (e Seplion re de 1,005 
  

  

  

DI COPLAS mo
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REPSUBLir A ito co IA DORE 

MÚUNTISTERÍO DEANDES READ. ra ar AN GRAL GON, 

RESOLUCION No. s47 
IAN A 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION 
DEL MINISTERIO DE IWDUSTRILS, COMERCIO E INTEGRACION 

VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, refor 
mado por Decreto Supremo No. 200-A, de 10 de noviembre de 1976, 
la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo NU 
789 de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.35, 
da 16 de agosto de 198%, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al señor ANTONIO LOPEZ DE ALDA ZARRAGA, de nacionali- 
  

“residente en el Ecuador, poseedor de la Visa de - 
Immígrante indefinida, otorgada el + de agosto de 1955, bajo el 
registro No.37,319, para que con el carácter de nacional iínvier 
ta la suma de UN MILLON DE SUCRES (S/,1'000,.000), en la consti- 
tación de la compañía a denominarse METALES NACIONALES C.A., ME, 
NACA, la mísma que tendrá un capítal social de S/.5'000.000. 

El objeto social de la compañía a constituirse será: "La fabri- 
cación de productos y artículos metalmecínicos en su más amplia 
variedad y destinados para cualquier actívidad ya sea del seec- 
tor agropecuario, industrial o de cuslquier otra índole, como - 
la elaboración de equipos avícolas, silos, jaulas, nídales y - 
otros varíados equipos y maquinarias, para cuyo efecto podrá - 
realizar toda clase de actos y contratos eiviles y mercantiles, 
efectuar importaciones y exportaciones, permitidos por las leyes 
ecuatorianas y relativos al objeto social". 

La inversión que realizará el señor ANTONIO LOPEZ DE ALDA ZARRA- 
GA, por tener el carácter de nacional carece del derecho a reex 
portar el capital a invertirse, así como a remitir al exterior 
las utílidades que generen sus inversiones. 

   

          SUBSECRETARIO DE CIO 
EXTERIOR E” INTEGRACION. 

A Pf”, 

IA ludra 

B botor Naciongt úmiñistrativo 
Financiero de 

Sel, 1987/ 
nl DP cl 

Mi Cevallos Rodr Zn 
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    ZON DE PROTOCOLIZACION : “4 vetición del señor 

cuenta y cinco, al Colegio de log: dos de Quitok 

ta fecha y en dos fojas Útilos, 
A 

tro de Escrituras Púplicas de la llouoría ¿rimora, 

> 

mente a mi cargo, la resolución neon tentod ese 

renta y siete que antecote . = == - -)- ==. - 
/ 

. . Lp. y / .o= * 

Quito, a veinte y tres de Seviiembre do mil covecientos 

ocrenta y cinco.- El Notario (Firmado), Doctor Jorge Ma- 

chado Clevallos.- Sigue un somo 

/ 
A 

e 

Es fiel y - QUINTA - Copia Certificada, 

del documento que antecede, protocolizado hoy ante mí; y,- 

en fe de ello la confiero sellada y firmada en Quito, a - 

veinte y tres de Septiembre de mil novecientos ochenta y - 

cinco,¿- 

  
 



      
    

   
    
   
   
   

    

    
   

      
   
   
        

    

   

  

   

   

    

      
  

PROITOOCSO41 TZ ACI 
5 A A A RI A e A RA UA AA 

REPÚBLICA OEL ECUADOR ++ MINIST K10_ DE. INDUS.TBIAS,. COMERCIO 
pa TA 

£ INTEGRACION.- RESOLUC 1ON UTERO, DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
E TI O IO RR Y Seo 

Pad 
  

Pura 

  

EL SUBSECRETANIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

COMERCIO £ INTEGRACION EN USO de las fecultades que le con- 
  

    

jua” 

fieren los Devretos Supremos números setecientos ochenta y 
  

  

po 

nueve, de once de septiembre de mil novecientos setenta y 
e     

seis y mil ochocientos setenta y cinco, de Veinte y siete A     

de soptiembre de mil novecientos setenta y uíete; y 
rn 
  

3 ViS- 

ros el Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro, f 
TT e 
  

  

de treínte de Junio de mil novecientos setenta y uno, a co. a _Teforr- 

nado mediante Decreto Supremo número novecientos- -A, de _diez| 
A 

de novíembre de mil nove cientos setenta y sois, la Declara 
  

> Poceconto 
” 

“ción número doscientos de seis de obril de mil novecientos 
  

    
  

j setente y ocho, efectuedo por el señor luis Bakker Guerra, 

E] la solicitud y la dacumentación correspondiente que reposan 
    

+ 

  

en los Archivos de este Ministerio, “ RESUELVE : AUTORIZAR 

  

  

«al sañor LUIS BAKKER GUERRA ¿ de nacionalidad venezolana, rá 

sidente en el País en forma lego), según lo ha dembetrado   

A fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigrente a Cate» 

    

igoría diez - VI , otorgada el Veinte y ocho de Junio de mil] 

  

py rvententos cincuenta y sieta en la cíuduy de Nueva Yorkypas 

    

q re que invierte con el carácter de inversionista nacional, : 
  

    

yen la constitución, aumentos de cnpitel, compra de acciones; 

  

perticipeciónes o derechos, de corpañías constítuídas o por.   A constituírae cn el Ecundor+- Cl soñor LUIS BAFSER GUERRA, que 
    

tiene la calidad de inversiunista nacicnal conforme al RÉ- 
    

nun Común du Tm pra a log Copitelea Extra 
  

se eb 

¡Micros y sus 
a pe LAY Re AAA 0E ino > 

Lar A io Subcind     
  

 



RE io. 

torá copia protucnlizada de LL tora copie proturnlizaba u LM EN 

O 
A 

A A Ar ag tacos RD Cn 

que fusre necesario, pera lo cusl, en cada oc 

    

el señor NOTARIO PUBLICO «- Disponer que lea prese REeSso- 

  

A E _—— A Á a o Mc 

5 lución seas protocolizada en _una de las Noturías Públicas | 

del País +.- COMUNIQUESE .- Dedo enluíto, a Veinte de Abril 
  

SÍ 7 

__llormo Cartagena Almeida , CSubseceectorio de fomercio e IM” 

Yoo 

BO Lo 

12 

Me mil novecientos eetento y ocimas CERTIFICA ;£).Dr. Gul 

Le gración Encarjndo .. y Jorge Rivera De“ DIRECTOR NA 19] 

HAL ADMINISTRATIVO FINALCIENO-ENCARGADO «RA Z 9 N : Pol 

lizo en mi Regístro de Escryituros Públicas del Presente -| 
  

TA o mn 

An 

t, 

a 15 

mu 

« , + 

sfios la lución que entecede conatonte de una foja útil 

Guito, e tres de mayo de nil novecientos setenta y ucÍl0s- 

EL NOTARIO: JORGE Ue LARA Y em A o   A A A A A A e A ——A   
Eo fiel y 1 55 TS, COPIA de la Resolución que 

enteceda, en Pe Ce aldo la confíero signada y firmeda en vul 

to a veinte vs Agosto da mil novecientos ochunte y 006 +” 

UN
 N 

  

CA PR 

am] orden del Subsecrelerio de Comercio o Integración protoco-| 

  

   



E 

    

   

] 0s157 
PROFOCOLIZACION DE RESOLUCION  DOSLo, o 

| : o 
EL MINISTERIO DE INDUATRILS, COMERCIO E INTEGRACION A FAVOR . 

DE VILLEN — GERRITSOEN 
o o 

dddsidiidlalcdldel ¿do diccididlddddcecdd 

” | REPUBLICA DEL ECUADOR .-finisterio de Industrias,Cgmercio a .. 
j 
¿ 

; 

—Integreción.- RESOLUCION NUMERO DOSCIENTOS LiNCUENTA Y CUA=-: 

y TRO,= El Subsecretario de Conercio,del Ministerio de Indus- . 

e 
¡| trías, Cgmercio e Intesración.- Én uso de las facultades que. 

1 

| le confieren los D_crotos Supremos números setaciente ochen= . 

  

| ta y nueva, de once de souptiuenora de mil novecientos soten=- 

te y cinco y mil ochociontos setenta y cinco, de vaintisiate 
Í 

de septiemaco do mil noveciontos setenta y siete; y, VISTOS 
» 

¡|_el Decreto Supremo númuro novecientos sotenta y cuatro, da +. 

treinta de junio de mil noveciantos setenta y uno, reformado 

=>
 

;| mediante Decreto Supremo número novscientos-A,de diez de no- 

viemere de mil novecientos setenta y suis, la Declaración nú- 
A 

a
 

jp 
mero doscientos tras,de soís de avril de míl novecientos se- 

   

  

o|_tenta y ocho, efectuada por ul señor VILLEN GERMITSEN, de ná- 

+ 

cionalidad holandesa,la solicitud y documentación correspon- 
Eu 

y 

=
P
 

diante que reposa en los archivos de uste Ministerio.—RESUEL=> 
da rn - A e > 

o o eto 

E
T
 

IA
 

VE:- Aytorizar al señor WILLEN GERRITSEN,de nacionalid-d ho=' 
$ 
í 

i 

1 A E
S
 

landesa,residonte on el Ecuador en forma legal,según lo ha 
A = -   P

S
 
N 

demostrado fehaciontemente,poseedor de la vísa de inmigran=_ 

¿| te 10-IV,Rogistro número dos-míl novecientos cincuedos mil   ' ochocientos trointa, pera que invierta con el caráctor de ín- 
A A A A Ps 1 

po 

  

versión nacional,on la constitución,aumentos de capítal,cum= *   
lo PFA de acciones, participaciones o derechos de compañías cons- 

¿aa bites a pur sebltuíror nn 31 Ecuador+*"L] señor VILLC" 
¿  
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15 
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a 

  

— Reformas, hará ugo de le presente autorización les veces *s 

que fuere necesarío, pera lo cual, en cade ocasión presen- 
  

terá copía protocolízada de esta Resolución, conferida por 
  

al señor NOTARIO PUBLICO +.- Disponer que la presente Reso- 
  

lución sea protocolízada en una de las Notarías Públicas |] 
  

'del País .- COMUNIQUESE .- Dado enlluíto, a veinte de Abril 
  

AAA A A A 

    | puáe_nil novecientos setente y ochos> CERTIFICA 3 f) Dr. Guí] 
  

llormo Cartagena Almeida , Subsecretario de Comercio e IM- 

tegración Encargado +.- f) Jorge Rivera D.- DIRECTOR NACIO-= 
  

NAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO-ENCARGADO +--R AZ O N : Por | 
  

erden del Subsecretario de Comercío e Integreción protoco-     

lizo en mí Registro de Escrituras Públicas del Presente - | 
    

1 

elfo, la Resolución que antecede constonte de una foja útil 
  

vuito, a tres de meyo de mil novecientos setenta y ochoes- 
, pa e el, 
  

  SEL NOTARIO, JORGE Ue LARA Y .- 

        
NA Tror Ee fiel y CC I5A TESCIRA COPIA de la Resolución que 

entecade,en fe de ello la confísro signada y firmades en uui- 

to a veinte de Agosto de mil novecientos ochenta y dos .- 

£ / Sos LR - L , 
0% a 

Coco ho fio 
ES ECN AS A 

  

   
   
   

  

   

    

  

   

    

   
   

   

  

   

  

   



  

  

    

NOTARIA 
PRIMERA 

17 

£ 

2 los mismos que obren como documentos habilitantes de una 

. escritura otorgada ante mí, el veintitrés de mayo de míl 

e novecientos ochenta y cuatro ; y, en fe de ello, la con- 

5 fiero sellada y firmada, en Cuito, a nueve de octubre de 

mil novecientos ochenta y cinco . - 
6 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
ZON: Es fiel Compulsa de los documentos que anteceden, .. 
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DE CREDITO CERTIFICADO DE INTEGRACION DE GAÑiTAL “6: 
E HIPOTECARIO LA 

sed
e E
 

- : Pa 
1Q 
« Es 

*: Quito, 5 de julio de 1985 N: 0 x A ET 

EN EQU Ciudad y Fecha A a 
ela pro 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar 
la Cuenta de Integración de Capital de la Compañia: METALES NACIONALES C.A. 

  

  

abierta en nuestros libros: 

   

     

ACCIONISTAS 

A 

3 HARRY KLEIN MANN Y S/ . 250.000,00 

á 

= LUIS BAKKER GUERRA 7 S/.  250.000,00 

== ANTONIO LOPEZ DE ALDA S/.  250,000,00 
= E WILLEM CERRITSEN / S/.  187.500,00 

, CESAR MUÑOZ AGUINAGA , s/.  187.500,00 

— JUAN RIBADENETRA E. S/.  125.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/. 1'250.000,00 (SON 

UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hu- 
bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañias nos co- 
munigue que la antes mencionada Compañia, se encuentre debidamente constituida, y pre- 
via entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente cons- 
tancia de su inscripción, es decir, «4 la vista de estos documentos. + 

SU
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e 
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FIRMA AUTORIZADA. 

MATRIZ: P, Yeaza 302 y Córdova - Edificio Cóndor Azul - Conmutador: 310055 - Casilla: 4173 - Telex: 3333 
AGENCIA: km. 532% Via a Daule - Calle 4ta. - Telf.: 353761 

Guayaquil - Ecuador 

Forma 01 — 57 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
torgó ante mís v, en fe de cllo, confiero esta IP RCERA 
  

COPIA, sellada y firmada, en 'nito, mueve de octu-=bre- 
  

de mil novecientos ochenta y cinco +» = nmendado: aus 7 
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< 4 
a o 

£ A AA 

  

  

E 
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BAUL AA OS 
  

  

  

RAZON+ Mediente Resolución Jo, 85=1-=1=1-01427, emi- 
  

tída por la Superintendencia de Com-"filas 01 18 de los 
  

corrientes, se aprueba la escritura pública de consti | 
    tución de la Compoñifa "METALES “IACHONALES Co As MENA 
  

CA" , en todos sua términos; y, cumpliendo lo ue - 
  

dismne el artículo segundo de dicha Resolución , sentó 
  

razón de esta aprobación al margen de la matriz de la 
  

escritura que se arrueba, otorgada ante mí, el 4 de 
  

octubre del año en curso.» Quito, a 21 de noviembre 
  

de mil novecientos ochenta y cinco. -» 
  

an 
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  ti tt Tap E] Pge PARE 219 Co opabigs 

NOTARIO ABOGADO 
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Registro Mercant11, tomo 116.» Queda archivada la Segunda Copia Cer- 

tiíficada de la Escritura Públics de Constitución de la Compañía "ME- 
Pb 

TALES NACIONALES C.A. MENACA", otorgada el 9 de Octubre de 1985, an- 

AO Se amtá en el Repertorio bajo el nóámero 13429,- Quito, a treal   

  

    

y : [ro mil custrocientos veinte y siete del Señor Superintendente de Com 

; ' pañías Encargado, de 18 de Noviembre de 1985, bajo el. número 1543 del 

5 L—- 

  

  

  

  

te el Notario Primero de este centón, Or. Jorge Machado,- Se de así 
    

cumplímiento e lo dispuento en el Art. Tercero de la citada Resolución 
  

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
    

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 re agosto del misma 
  

  

de Diciembre de mil novecientos ochenta y cánood| El/ REGISTRADOR» b 
  

DY tu Y 
  

  

  

  

  

  
 


